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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO No. 020-2022-00333 
 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia, promovido por la señora 

CLAUDIA MARÍA FRANCO CORTÉS en contra de COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A, se ADMITE la contestación presentada por COLFONDOS S.A, 

por cumplir a cabalidad con los requisitos exigidos en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Se RECONOCE personería para representar los intereses de COLFONDOS S.A a 

la firma GOMEZ ASESORES & CONSULTORES SAS identificada con Nit. No. 

900.981.426-7 y, al bogado ANDRÉS FELIPE RÍOS GARCÍA portador de la T.P. 

331.945 del C. S. de la J. como apoderado sustituto, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Por otro lado, se ADMITEN los llamamientos en garantía efectuados por 

COLFONDOS S.A a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, en los 

términos de los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso. La notificación 

estará a cargo del Despacho, de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 
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Firmado Por:

Carlos Andres Velasquez Urrego

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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